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ON CARLOS, 
POR L A G R A C I A DE DIOS, 

Rey de Caftilla , de L e ó n , de Aragón 5 de 
las dos Sicilias , de Jerufalén , de Navarra, de 
Granada, de Toledo , de Valencia , de Ga
licia, de Mallorca, de Sevilla , de Cerdeña, 
de Córdova , de Córcega , de Murcia, de 
Jaén, de los Algarves de Algecira , de Gi-
braltar, de las lilas de Canarias, de las Indias 
Orientales, y Occidentales , lilas , y Tierra-
firme del Mar Occeario , Archiduque de 
Auftria , Duque^de. Borgoña , de Brabante, 
y de Milán, Conde de Abfpurg, de Flandes, 
T i ró í , y Barcelona , Señor de Vizcaya , y de 
Molina , &c. K A los del mi Confejo, Pre-
íidentes , y Oidores de las mis Audiencias, 
Alguaciles de la mi Cafa , Corte, y Chancille-
rías , Afsiftente, Governadores , Corregido
res, Alcaldes Mayores, y Ordinarios, Efcri-
vanos, y demás Jueces , Jutticias 5 Miniftros, 
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y Perfonas ^ qoe cgcrzan jiíriidician qualef 
quicr de todas las Ciudades, Villas , y Luga
res de eftos mis Rey nos, y Señoríos, afsi de 
Realengo, como de Señorío, Abadengo, y 
Ordenes , a los que ahora fon , y a los que 
ferán de aqui adelante, y á cada umo , y quah-
quier de vos 5 a quien lo contenido en efta mi 
Carta toca, 6 tocar pueda en qualquier mane
ra : SABED, que ha viendo reconocido el mi 
Confejo, defde el nuevo eftablecimiento de 
los Diputados , y Perfoneros del Común, 
y a reprefentaciones de eftos, ks indevidas 
exacciones ^ que íe experimentan eii el Rey no, 
ya en erpecies, ya en dinero, con pretextos de 
Licencias , y Pofturas de. los géneros, que fe 
traen á vender para el furtimiento de las Ciu
dades, Villas, y Lugares de eftos mis Rey nos, 
cuyas Talas , 6 Licencias , ni fe obfervan, ni 
produceí) otro efedo favorable, que la veja
ción de los Tenderos, y Traginantes, que 
conducen dichos géneros? y defeando mi Con
fejo cortar de raíz efte abufo, con motivo de 
reprefentacion hecha íobre igual aílunto por 
Don Domingo Otéo Payueta , Diputado del 
Común dé la Ciudad de Medina de Riofeco, 
y por lo proveído en los muchos cafos, y re-
curfos, que han ocurrido de efta naturaleza, 
con vifta de lo expuefto por el mi Fifcál, ha 
acordado expedir efta mi Cédula por via de 
regla , y providencia general: Por la qual 
quiero, y mándo , que deíde ahora en adelan
te fe eícuíen generalmente en todas las Ciuda
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des , Villas ^ y Lugares de eftos mis Reynos 
tales Licencias 5 y Poíluras , y que por con-
íiguiente cede la exacción de derechos por 
qualquiera de eftas dos caufas, pena de pri^ 
vacion de oficio á la Perfona que contra vi" 
nicííe, y de reftituir con el dos tanto lo que 
por efta razón exigiere de los Tenderos 5Tra-
ginantcs ^ ó otras qualesquiera Perfonas, de
jando en total libertad la contratación, y co
mercio , haciéndole íaber en todos los Luga
res por medio de Vando público, para que 
á todos confte , y no continúe el abufo , fo-
bre que encargo á mis Audiencias, y Chan
cille rías, y á todos los demás Jueces, y Jufti-
cias de eftos mis Reynos la perfeda , y pun
tual obícrvancia de lo referido , poniendofe la 
contravención como cafo de reíidencia, a cu
yo fin fe comunique circularmente efta mi 
Real Cédula , dé la qual, y del Vando, que 
en fu virtud fe arreglare, fe ponga copia en 
los Libros de Ayuntamiento de cada Pueblo, 
y entre las Ordenanzas, y Acuerdos de mis 
Audiencias , y Chancillerías , añadiendoíe 
igualmente efta providencia en la Inftruccion 
formada en veinte y feis de Junio del año 
próximo paílado, fobre la elección , ufo , y 
prerrogativas de los Diputados, y Perfoneros 
del Común. Que aísi es mi voluntad? y que 
a el traslado impreflb de efta mi Cédula , fir
mado de Don Ignacio Eftevan de Igareda, 
mi Efe r iva no de Cámara mas antiguo, y de 
Govierno del mi Confejo, fe le dé la mifma 
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Villas 5 y Lugares del Rey no fe efcufen las 
Licencias, y Pofturas de géneros , que fe 
traen á vender para el íurtimiento de los 
Pueblos, prohiviendo la exacción de dere
chos por eftas dos caufas, fu fecha diez y 
feis de Junio de efte prefente año , y entera
do de todo fu contexto, dice : que no fe 
opone á las Leyes del Fuero de efte Scñorio, 
que es quanto deve informar con el Coníul-
tor , en Bilbao á catorce de Julio de mil fe-
tecientos y íefenta y fíete, ©. Marcos Manuel 
de Aguirre. Lic. Zorno%a. 
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EN la Villa de Bilbao á catorce de Julio, 
año de mil fetecientos fefenta y fíete, 

fu Señoría el Señor Don Jofeph Ignacio Fi
zar ro, del Confejo de S. M . fu Oidor en la 
Real Chancilleria de Valladolid, y Corregi
dor de efte M . N . y M . L . Señorio de Viz
caya , por ante mi el Efcrivano Secretario 
de é l : En vifta de la Real Cédula de S. M . 
(que Dios guarde) defpachadaen Aranjuez, 
á diez y íeis de Junio de efte año , por la que 
fe digna mandar, que defde ahora fe eícu-
íen generalmente en todas las Ciudades, 
Villas, y Lugares de eftos Reynos , las L i 
cencias , y Pofturas de los géneros, que fe 
traen á vender para el furtimiento de los Na
turales, y íus Individuos , con otras cofas, 
-que refiere, y el informe hecho por uno de 
los Síndicos Procuradores Generales de efte 
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niifmo Señorío , con confulta: Dixo fu Se
ñoría , que la expreflada Real Cédula fe guar
de 3 cumpla 5 y egecute, en todo, y por todo, 
como en ella fe contiene , y áel intento fe pu
blique por Vando en los parages acoftumbra-
dos de efta Villa 5 y fe paífe Teftimonio de di
cha Soberana Reíblucion á los Libros de 
Ayuntamientos de cada uno de los Pueblos 
de la compreheníion de eñe Noble Solar, ó 
a fus Archivos , dirigiendo refpedivamente 
por Vereda 3 y en la forma regular 5 la Copia 
impreíía teftimoniada de la nominada Real 
Cédula , y demás obrado á fu continuación, 
y las jufticias, y Fieles Regidores remitan TeG 
timonio formal de fu recibo, y cumplimiento 
cientro de noveno dia 5 pena de cinquenta Du
cados á cada uno , y de proceder contra los 
omifos, y negligentes á lo que correíponde, 
para que fe tenga noticia de como fe cumplen 
los mandatos de los Soberanos. Y por efte fu 
Auto , que proveyó fu Señoría, afsi lo decre
tó , mandó 5 y firmó, de que doy fee yo el Ef-
crivano Secretario. D. Jofeph Ignacio Pizarro.; 
Ante m i : Juan Antonio de (jumucio. 

Bs Cofia a la letra 3/acada de fus Originales , de que certifico^ 
y firmo yo el referido Juan Antonio de Gumucio , Efcrilpano %eal¿ 
fühlico en el TSLümero perpetuo de la Merindad de (Bufiuria, y. 
Secretario añual de efte M. N . y M , L . Señorío de Vi^cayam¡ 
^Bilbao ¡ y Julio die^y feis de mil Jeteckntosfefentay fiete^ 




